
Guayaquil, 4 de Diciembre del 2002 
nda DIS > 

Señor Abogado, 
Jorge Plaza Arosemena 

Intendente de Compañias 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 21 de la Ley de 

Compañias yo, Ing. MANUEL SOLANO NUÑEZ, en calidad de 

Presidente Ejecutivo de fa compañia MECÍA S.A. MECÁNICOS 

ELÉCTRICOS CIVILES INGENIEROS ASOCIADOS, cumplo en 
comunicade que el dia de hoy en el Libro de Acciones y 
Accionistas, se han realizado la transferencia, de manera 

intransferible e irrevocable, de las acciones producidas en el capital 

de la misma, siendo éstas las siguientes: 

1- ING. CARLOS SACOTO HIDALGO, de nacionalidad 
ecuatoriana, con cédula de identidad No. 0910702919, ha 

transferido mil quinientas acciones de un mil sucres cada una, 

cada una a favor del suscrito Ing. MANUEL SOLANO NUÑEZ, de 
nacionalidad ecuatoriana, con cedula de identidad No. 0900466129 

2- ING. FRANCISCO SACOTO HIDALGO, de nacionalidad 
ecuatoriana, con cedula de identidad No. 0911803823, ha 

transferido quinientas acciones de un mil sucres cada una, cada 

una a favor del suscrito Ing. MANUEL SOLANO NUÑEZ, de 
nacionalidad ecuatoriana, con cedula de identidad No. 0900466129 

Con lo cual el único accionista mayoritario de la Compañia MECIA 
S.A. MECÁNICOS ELÉCTRICOS CIVILES INGENIEROS 
ASOCIADOS es: po 

$  



Ing. MANUEL SOLANO NÚÑEZ, propietario de CINCO MIL 
ACCIONES, de un valor de mil sucres cada una es decir con el 
100% del capital suscrito y pagado. 

Particular que comunico a Usted para los fines de Ley, 

Atentamente, 

p. —_MECIA S.A. MECÁNICOS ELÉCTRICOS CIVILES 
INGENIEROS ASOCIADOS. 

Ing. MANUEL SOLANO NÚÑEZ 
Presidente Ejecutivo


